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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Miércoles 14 de Febrero de 1821. 

San Valentín Mártir, 

Las cuarenta horas en San Pedro Apóstol de 9I á 5I* 

BRASIL. 
Rio-Janeiro 19 de Noviembre. 

Cayo prisionero Artigas. Le cogieron las 
tropas de Entre-rios , mandadas por el céle
bre Ramirez , actualmente ducíjo de la pro
vincia , opuesto al partido de Buenos-Aires, y 
amigo nuestro por haora. Hubo mucho desor
den en Buenos-Aires 5 y una especie de guerra 
civil. 

ESPAÑA. 
Madrid 5 de Febrero. 

Los deseos que manifestamos en nuestro nume
ro anterior de poder en el presente anunciar pro
videncias enérgicas y acertadas que calmasen la 
inquietud del público, se han/cumplido según 
lo esperaban tüdus los buenos , y los que cono
cen el recto y benéfico corazón de S. M . Esta 
mañana el ayuntamiento constitucional hizo lijar 
la siguiente proclama. 

ccCiudadauos • Ya se ha comenzado á verificar 
lo que os anunció el Ayuntamiento constitucional, 
sin pediros mas que tranquilidad y reposo. S. M . , 
siempre pronto á acoger ios deseos legítimos de sus 
pueblos, ha separado del Real Palacio á los Guar
dias de su augusta y sagrada Persona, reempla
zándolos el Real cuerpo de Alabarderos; y ha 
ordenado ademas que se proceda á la averigua
ción de los culpables, para que su escarmien
to sirva de desagravio publico del esceso co-
.metido. 

Ciudadanos-- Los Guardias penden ya de la 
ley j aun cuando todos fueran delincuentes , que 
¡por fortuna no lo son muchos , ya no tienen que 
.responder sino á la misma ley. El Ayuntamien
to ha cumplido con su oferta ; cumplid vosotros 
con el deber que os impone la Constitución de 
ser justos y benéficos. Quietud, reposo , mode
ración , docilidad. 

Ciudadanos : Estas virtudes que sabéis practi
car en grado eminente os recomienda de nuevo 
el Ayuntamiento para que continuéis siendo dig
nos de vosotros mismos , ya que no tenéis mo
delos á quien imitar. = Madrid 7 de febrero 
de 1821. ,, 

Esta noticia lleno de regocijo á todos los ciuda
danos por ver que con tan acertada providencia 
iban á cesar los siniestros rumores que acostum
bran forjar y difundir los malvados en semejante 

ocasiones. La tranquilidad continuo sin ser interi* 
rumpida en lo mas leve , y á la entrada de esta 
noche se ha puesto en egecucion la resolución 
tomada en el dia de ayer , y las tropas de la 
guarnición han vuelto á sus respectivos cuarte-. 
les. LB siguiente proclama que con este motivo acaba 
de dirigir á los habitantes de Madrid su digno 
Ayuntamiento, esplica las prudentes precauciones 
que se tomaron para egecutar esta operación coa 
el orden y decoro que prescribe la justida> 

„E1 Excmo. Sr. Gefe superior político aca
ba de comunicar ai Ayuntamiento constitucional la 
real orden sígyiéñtfei 

Excmo. Sr. — El Sr» Secretario del Despacho 
de la Guerra con fecha de hoy me dice lo si
guiente, p: He manifestado al Rey el papel de 
V . E. en que me incluye el que le ha dirigido 
el Gefe político en este dia , entregado á las 
12 de su mañana , acompañado de la proclama 
que el Ayuntamiento de e t̂a muy heroica villa 
ha dirigido á su leal vecindario para noticiar
le las disposiciones que. se -han tomado en el 
espinoso suceso de los guardias de la Real Per
sona , y asimismo la representación que ha ele
vado dicho Ayuntamiento sobre el propio asun
to; y enterado S. M . de cuanto se ha espues
to con la detención que exige una materia tan 
ardua, y habiendo oido á su Consejo de Es
tado, que con el celo y cordura que acostum
bra le ha consultado francamente lo que ha coiir 
templado mas oportuno, se ha servido resol
ver que para tranquilizar la inquietud y agi
tación que reinan en esta Corte, y satisfacer los 
deseos que los referidos guardias han manifes
tado á S. M . de admitir gustosos hasta la medida 
de su estincion, si fuese necesaria, para resta
blecer el sosiego publico j y también con la mi
ra de activar la causa mandada formar á los 
que puedan resultar reos por el desagradable 
acontecimiento de la tarde del 5 del presente mes, 
cese este cuerpo en todas las funciones del ser
vicio que le corresponde por la ordenanza que le 
r ige, mediante no hallarse S. M . con las facul
tades necesarias para su extinción^, puesíb que la 
disposición de ésta pertenece exclusivamente ú 
la autoridad de las Cortes. En virtud de cría me
dida saldrán todos los guardias del cuaitel que 
actualmente ocupan, dejando en el mismo en 
calidad de deposito las armas y caballos, ex
ceptuando las espadas de vestir que llevarán 



consigo. dirigiéndose á los puntos que se les se 
¿ale para su ptrnuanencia. zz A fin de que esta 
operación pueda egecutarse en todas sus partes 
de un modo propio y decoroso á un cuerpo 
que se halla tan interesado en justiíicar plena y 
legalmente su conducta, comprometida por aque-
Uos individuos que hayan podido ocasionar las 
ocurrencias que produjeron tanto disgusto al ve
cindario de ésta heroica capital, comilona S. M . 
ai capitán de las expresadas guardias Mar-
que's de Villadarias, á su ayudante de cam
po consejero de estado el teniente general Don 
Francisco Ballesteros, al Capitán general de es
ta provincia D. Ramón Viilalva , al Goberna
dor de esta plaza Mariscal de campo Joa
quín Maitemayor, y "al Inspector de caballería 
M.iriscal de campo D. Francisco Ferraz , quie
nes autorizados con amplias facultades, procu
rarán con la prontitud posible conciliar la se
guridad y decoro de aquellas personas que ha
yan de quedar en los puntos que designaren.zz 
Lo que de real orden traslado a Y. . t i . para su. 
inteligencia y efectos convenientes." 

^Ciudadanos , ya están colmados vuestros de
seos , porque eran legídmos: bien qne de lo con
trario no hubieran sido apoyados por el Ayun
tamiento , ni atendidos por el Gobierno : una 
nueva esperiencia os acredita que la tranqui
lidad y la moderación tienen un éxito seguro 
cuando se h.jvmauan con la razón y la juáticiíi. 

No duda el Ayuntamiento que ha corres
pondido á la confianza que le dispensa este gran 
pueblo. Pero sin emhirgo no creerla merecer
la del todo si al anunciar el te'rmino feliz d é l a 
agitación de estos dias , no os hablase con la 
franqueza que siempre hallareis en sus labios. 

E l amor al régimen constitucional ' no consis
te en una vana vocería. Estriba en el egercicio 
de las virtudes sociales que debe distinguir á los 
pueblos libres : y la verdadera libertad es de
pender solo de la ley y respetar las autorida
des constituidas. 

E l Ayuntamiento no ha vacilado jamas en la 
defensa de vuestros derechos; pero, ciudadanos, 
si en esta parte cree haber mostrado energía, 
sabed que aun será mayor la firmeza que os
tente en reclamar y contribuir á la observancia 
de aquellas leyt's que os toca obedecer con pre
ferí nte solicitud. 

La persona del Rey es sagrada é inviolable; 
y aunque el Ayuntamiento esta muy lejos de 
considerar necesario este recuerdo en los ^buenos 
españoles, lo hace no obstante para que viváis 
mas precavidos contra los perversos, que tr^ido-
ramente se mezclan entre vosotros para lanzar 
sus gritos fanáticos y criminales. E l Aymita-
mienlo esta resuelto á perseguir infatigabít men
te á tales monstruos: procurad conocerlos, y huid 
hasta de respirar su mismo aire. Si es muy 
dulce para el Ayuntamiento sostener vuestros fue-
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ros no 10 es menos precioso acatar la au
gusta Persona del Monarca. 

Ciudadanos, el Ayuntamiento os felicita por 
vuestra cordura en los sucesos que han cesado, 
y os convida á guardar siempre la misma pru
dencia. Pero antes de concluir el A) untamiento 
saluda con entusiasmo á todos los valientes de 
la Patria , los cuerpos del egercito y la M i 
licia nacional, que componen la guarnición de 
«gta heroica capital, y los coima de las ben

diciones sinceras que ellos y sus generaciones re
cibirán de la inllexible historia , y de la juaa 
posteridad. Madrid 7 de Febrero de 1821.^= 
Francisco Fernandez de Ibarra." 

Es superfino querer añadir cosa alguna á las j u i 
ciosas reflexiones y prudentes consejos que contie
ne la precedente pfoclama. Pero no podemos me
nos de volver á repetir los ¿elogios que ya hemos 
tributado á la cordura y sensatez de los habitan
tes de esta capital; y al heroico patriotismo y de-
nonado ardimiento de todos los cuerpos de la guar
nición y de la benemérita Milicia nacional local 
de infantería y caballería. La resignacian con que 
este cuerpo eminentemente constitucional ha su
frido de dia y de noche fatigas y privaciones, á 
que sus individuos no están acostumbrados , pue
de servir de modelo á los cuerpos mas disciplina
dos y aguerridos. ¡Honor eterno á la heroica M i 
licia nacional de Madrid, y gloria inmortal, y l i 
bertad perdurable á la Nación española que ha 
coníiado la guarda de su Constitución á semejan
tes defensores! 

Tampoco queremos que la Nación ignore el pa
triotismo que ha manifestado en estas circunstan^ 
cias la Milicia nacional de varios pueblos de las 
inmediaciones de Madrid. Todos sus individuos es
taban prontos á venir al socorro de sus compañe
ros de armas si hubiese sido necesario , y aun al
gunos de la de caballería de Alcobendas han veni
do á incorporarse en las filas de la de Madrid , y 
desde eb dia de ayer han tomado constantemente 
parte en sus fatigas. 

En la relación que hemos hecho de los dia» 
precedentes, hemos procurado pintar estas ocur
rencias como eran en s í , sin darles mas impor
tancia que la que merecían, y procurando no de
jarnos llevar de los rumores que en estos casos 
inventa la malevolencia, y que la inconsidera
ción aco^e y prepara en perjuicio de la verdad 
y de la justicia. 

E l encierro de los guardias en el cuartel no 
ha sido una revelion. Siempre han protestado qué 
estaban prontos á obedecer las ordenes del Go
bierno, y las han egecutado con sumisión cuan
do ha llegado el caso de intimárselas. 

Hemos dicho que habla muchos entre ellos 
amantes celosos de la Constitución, que reproba
ban con indignación la conducta de algunos dé 
sus compañeros, y que deseaban verse en liber
tad para poder manifestar sus verdaderos sen
timientos. Véase para prueba la siguiente repre
sentación que muchos de ellos dirigieron en el 
dia de ayer al Capitán general de esta provincia-
Kepresentacion d in j ida en el dia de ayer al 

Escmo. Sr. capiícm General de esta provinciít 
por los caballeros Guardias de la persona del 
Rey, que se wderon, al batcdlon de Guardias 
acuartelado en S. Gerónimo, 

Los individuas del Cuerpo de Guardias de la 
Persona del Rey que abajo íirman , á V . E. con él 
debido respeto exponen : 

Que no pudiendo convenir de ningún modo con 
sus ideas el escandaloso atentado cometido por al
gunos compañeros sujos, y no siendo decoroso a 
la dignidad de un hombre libre el continuar usan-
do de un uniforme que ha de ser vilipendiado pór 
los buenos t-spañoles , y un obgcío de abominación 
justa para ios heroicos habitantes de la inmortal 
Madr id : 



* A V. E. suplican se sirva elevar á conocimiento 
de S. 31. esta su suplica , a fin de que penetrado 
su reai ánimo de la decisión que anima a los espo-
nentes por la defensa del trono constitucional , y 
por la santa y adorable Constitución, se sirva 
mandar continuemos nuestros servicios lejos de 
unos compañeros , que con pretesto de amor á su 
real Persona, son sus mas declarados enemigos, e 
indignos del apreciable y honroso nombre de ciu
dadanos españoles, n Dios guarde á V. E. ¿ÜC. Ma
drid 6 de febrero de 282 1. = (Siguen las íirmas.) 

Parece que el Gobierno ha tomado la precau
ción de despachar esta noche un correo estraor-
dinario para Paris , sin duda con el objeto de co
municar una relación verídica de lo ocurrido es
tos dias en esta capital, para desmentir las im
posturas que nuestros perpetuos calumniadores 
podrán estender con este motivo por las diferen
tes naciones de Europa. Pero digan lo que quie
ran , habrán de confesar que el pueblo de Madrid 
fuerte, y justamente irritado, no ha cometido el 
menor deso'rden, ni ha desoido un momento la 
voz de las Autoridades : que ninguno de los que 
hablan sin cesar de reacción se ba atrevido á le
vantar el grito , y que el Gobierno ha hecho jus
ticia á las reclamaciones del público sin esperi-
mentar la menor resistencia. 
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Acabamos de saber en este instante que algu
nos miserables engañados sin duda por gentes que 
quieren á toda fuerza que haya desórdenes, pe
ro que procuran moverlos por mano agena ocul
tándose ellos cobardemente, hablan saüdo hacia 
los montes del Pardo en donde les habian pro
metido armas y nueve rs. diarios. Diez de estos ne
cios han sido conducidos esta noche á las 10 á 
las cárceles de esta corte; y los restantes hasta 24 
de que dicen se componía esta cuadrilla, van lle
gando sucesivamente. {Univ.) 

ZARAGOZA. 

Orden déla Plaza del 13 de Febrero de 1821. 
Con el objeto de poder celebrar el Aniver

sario del dia 5 de Marzo, para siempre glorio
so en los Fastos de Aragón, y en el cual la 
guarnición de esta ciudad unida á sus generosos 
habitantes proclamo el Código que felizmente nos 
rige : y que se verifique esto en la manera mas 
digna y placentera ; hé creido invitar á las per
sonas que por su patriotismo , facultades y co
nocida adhesión al sistema se hará un honor de 
contribuir con lo que sus facultades les permi
tan para tan civico objeto , y creyendo que los 
SS. generales , gefes y oficiales del E. M . y de 
los cuerpos no se desdeñarán en contribuir por 
su parte al logro del objeto indicado, y que an
tes bien desearán secundarme en mis deseos por 
cifrarse en ellos al mas vivo entusiasmo por los 
buenos servidores del Estado , les invito desde 
ahora , para que según sus facultades contribu
yan con lo que creyesen oportuno , verificándo
lo en casa del capitán de ingenieros D. Ramón 
Mateo que es el encargado de la recaudación pu-

j diendo los cuerpos incluso el E. M . de la Plaza 
entregarle el resultado de sus donativos por un 
oficial que nombre el gefe superior de cada uno, 
y recoger la competente nota (jue acredite su en
trega. Riego* 

. ARTICULO COMUNICADO. 
Un poder arbitrario colocado sobre un trono 

en cuyas gradas no se velan sino seres ambicio
sos que en fuerza de privilegios no solo causaban 
la escisión en la sociedad, sino que levantaban sa 
cuello hasta ponerse sobre los demás hombres como 
si fueran descendientes de otro Adán ; ¿que efec
tos debía producir? las leyes injustas de que tantos 
años ha sido víctima la Nación en perjuicio de la 
humanidad , los están publicando : para cierta clase 
de gentes no han sido conocidas las penas pues los 
jueces tenían las puertas cerradas para el conoci
miento de delitos: un ministro que abocaba á sa 
despacho, una causa impedia que el tribunal en 
que se formaba, tomase las providencias legales 
pero necesarias para la averiguación de la verdad: 
las justas d injustas consideraciones de ciertas per
sonas contra quienes debia procederse, y que se te
nían siempre presentes cualquiera que fuera el cri
men de que se tratase, entraban siempre á la par
te en la formación del proceso y pronunciamiento 
de la sentencia, los empleos, las dignidades, es
tados y otras razones , exijian precisamente ciertas 
fórmulas que costaban á las veces largos espedien-' 
tes, antes de tomar una declaración tal vez muy 
necesaria para llegar á la evidencia en la verdad, 
y no faltaban pretextos honrosos, con que para 
libertar á un reo sien ellos se cruzaba empeño se for
maba una competencia, que tarde ó nunca se d i r i 
m í a : en una palabra estaban dispuestas de modo 
las cosas que casi siempre se caminaba á la i m 
punidad ; todo desapareció : estos densos y obscu
ros nublados fueron disipados : /o^os somos iguales 
ante laley-, pero estofes pura teoría ó es una reali
dad? un papel publico dijo que estaba mohosa la 
cuchilla de la ley , pues siempre amenazaba pero 
nunca caía; otro puso al lado de esta la responsa
bilidad de los jueces, y á estas dos las acompaña 
una igualdad ante la ley que llena de considera
ciones y respetos, es convertida en una desigual
dad destructora de las leyes fundamentales, y de
rechos sagrados de la sociedad. 

Señores jueces, en los países libres mandan las 
leyes, en las Naciones esclavas imperan los hom
bres : esta sentencia brillante conocida y pronun
ciada por los sabios filósofos, impone la dura y ter
rible pero necesaria obligación á los magistrados 
de tener siempre á la vista el peso de Astrea, cuya 
balanza sea siempre indeclinable : el que en el san
tuario de la justicia conserve los respetos , deje éi 
asientos para que le ocupe la providad, y al que 
el interés, el miedo, la venalidad, el medro, y 
otras pasiones le dominen, conozca que cuando los 
cálculos de la parcialidad se apoderan de la ofici
na de la legislación , resulta la división , las 
turbaciones , y la desventura general : todos so
mos iguales ante la ley : esto manda' la justi
cia original , esto exige la Constitución , y el 
que esta máxima no observe es un puro pertur
bador del orden publico á quien la ley repren
de, castiga, y arroja del seno de la soc'edad. 
£1 Constitucional de veras. 

NOTICIAS PARTICULARES. 
Intendencia de Egército de udragon. E l dia 

15 del actual es el señalado nuevamente á ce
lebrar el acto de subasto y contraía para sub
ministro del artículo de paja necesaria á los cuer
pos de caballería existentes en esta ciudad y de-
mas transeúntes por la misma hasta el último 
dia inclusive del mes de Agosto próximo vinien-



te. Los licitadores á dicha contrata podrán ccn 
CLHTÍI- el expresado dia á las once horas de sUj 
mañana á la casa habitación del M . I . Sr. i n - , 
tendente de egéccito de esta provincia , donde 
se tranzará en el postor mas beneficioso á la Ha

cienda publica ̂  advirtiendose que las condicio
nes sobre que versa el contrato estarán de ma-
nifiesio para ios que gustasen emplearse en el 
oficio y escribanía principal de dicha intenden
cia de cargo del infrascripto. Zaragoza 13 d& 
Febrero de 182 i.zz Mariano Naharro y Lasala. 

Crédito público. En el palacio de S. Juan de 
los Pañetes, existen para su venta dos coches pe. -
teneciente^ al espolio del venerando Baylío de la 
Orden de S. Juan, Fr. D. Fraucisco Ramiro. Las 
personas que iuíeiesen eu su compra , podrán acu
dir á aquel sitio y dar su proposición . después 
de vistos, en Ja secretaría de la Recibiduría, que 
se admitirá en favor del mas beneficioso, siendo 
arreglada á su tasación que se les admitirá. E l 
dia y hora que para ello se señala serán el 15 
del corriente, desde las 9 á las 11 de su 111a-
ííana. 

La Contaduría general de reconocimiento y es-
tincion, dice á esta de mi cargo en oficio de 7 
del corriente lo que sigue. 

,.A íki de observar un sistema uniforme asi 
en ía Capital' como en las Provincias, en Ja ad-
misi m de créditos para su reconocimiento, puede 
V . desde el recibo de esta, invitar á los acreedo
res de la deuda sin interés por el siguiente or
den. 

i? A los tenedores ó dueños de certificaciones 
espedidas por la Contaduría de data, ahora dis
tribución de la Hacienda publica j procedentes de 
rédi tos , vitalicios al 7 , 8 y 9 por ciento, vencidos 
y liquidados hasta fin de 1814. 

2V A Jos dueñas ó tenedores de certificacio
nes espedidas por la citada Contaduría, ó de que 
Laya tomado la razón , procedentes de réditos de 
Capitales, pertenecientes á hospitales , escuelas, cen
sos forzosos , memorias y capellanías , vencidos, y 
Jüquidados hasta fin de 1814. 

39 A los tenedores d dueños de certificacio-
íies dadas d intervenidas por la espresada Conta
duría , y procedentes de réditos de capitales per
tenecientes á mayorazgos, vínculos, fianzas por 
empleos, depósitos en Ja Tesorería general y cen
sos libres en la misma, vencidos y liquidados has
ta fin de 1814. 

4? A los propietarios d tenedores de certifi
caciones espedidas por la citada Contaduría pro
cedentes de réditos de prestamos á interés en Te
sorería y de acciones de ios empréstitos en la mis
ma de 160 y 240 millones, vencidos y liquida
dos hasta fin de 1814. 

5? A los dueños d tenedores de certificaciones 
espedidas d intervenidas por Ja espichada Conta
duría , procedentes de réditos de juros , alcab?las, 
recompensas, oficios enagenados, censos de D. Fe
lipe quinto liquidados hasta fin de 1814, y de 
1820. 

Todos los documentos espresados han de ser pre
cisamente , espedidos , d han de tener Ja toma de 
razón de la Contaduría de data, ahora distribu
ción, y si careciesen de este requisito, será del 
cargo de los interesados el soJicitario de dicha oii-
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ciña 
Las relaciones duplicadas con que V . remita á 

esta Contaduría los créditos de las cinco clases 
para ser i;econocidGS, han de venir clasificadas en 
la forma que se espresa, y se tendrá el mavor 
cúidado de no mezclar los documentos de la una 
ccn los de Ja otra. 

Por consecuencia las relaciones de créditos de 
Jas procedencias que espresa la orden de esta Con
taduría de 2 de Enero últ imo, vendrán por sepa
rado sin que en ellas se incluya ningún docu
mento de Jas cinco clases que en esta se han 
designado. 

Lo comunico á V . para su inteiigencia y exac
to cumplimiento, esperando me dará aviso del 
recibo, y de quedar en practicarlo. 

Lo que se hace notorio al publico para su in 
teligencia por medio de este periódico. Zaragoza 13 
de Febrero de 1821.-=: Juan J o s é García. 

Literatura. Apéndice al dictámen sobré el t r i 
bunal de Ja Inquisición , que en las Cortes ce
lebradas el año de 1813 dio el Dr. D . Anto
nio José Ruiz de Padrón , diputado por Jas Is
las Canarias. Tercera edición. Contiene ahora una 
advertencia preJiminar relativa á la cruel perse
cución que durante cuatro años ha experimenta
do el autor , á causa de Jos dos escritos menciona
dos, un cuaderno en cuarto. Se hallará en la libre
ría de Jauregui Arco de Toledo, y en la de 
Sánchez calle de la Sombrerería. 

En la librería de Sánchez calle de Ja Sombre
rería se admiten suscripciones aJ tratado del G-o-
hierno civil del inmortal Locke , que se va á i m 
primir en Madr id , su precio para los Srcs. sus-
criptores será 16 rs. vn. , y para Jos que no lo 
son á 20. 

Aviso. En casa del guitarrero de Ja calle de 
la Aibardería mim. 59 darán razón de quien ne
cesita una doncella, y un criado que sepa ma
nejar cabaiJos y toda especie de cairuage , y una 
plancha de liierro para una chimenea de alcovi-
11a de fuego, de Jmen uso. 

Tientas. La casa mim. 151 en Ja calle de Jos 
Señales se vendé , el que quisiere comprarla po
drá verse con D. Nicolás García , cura dé la i ele-
si a parroquial de S. Lorenzo de esta ciudad/ 

En la calle . de P:;Lüstre núm. 9 8 , se vende 
leche de baca. fresca. 

En la casa num. 94 junto á Ja tienda de Ja 
calle de la Aibardería se habré almoneda de varios; 
muebles, se darán con equidad. 

E l sujeto que tenga para vender todo el ma-
derage perteneciente á una droguería , ó alguna 
porción de dicho maderage, en la calle de Rufas 
num. 100 darán razón de quién desea comprarlo. 

A voluntad de su dueño se Vende una ca^a 
derruida con su corral que puede servir muy bien 
para jardin , sita en el Arrabal , y sü calle del 
Rosario num. 102 ; quien quiera comprarla da
rán razón en Ja calle de Rufas mim. roo. 

Alquiler. En Ja calle de Predicadores nüm. 149, 
se arrienda una Jiabitacion alhaiapa. 

Nodriza. En la calle de la Cadena mím. 68 
darán razón de una de 24 años de edad y 6 me
ses de leche. 

TEATRO. Hoy egecutará Ja sociedad drama-
tica leí csceleníe comedia tiíuiada: la inocencia 
defendida, seguirá un buen intermedio de can
tado, y se dará fin con un kdivertido saynete. 
A 2 rs. vn. A Tes 6. 

E u la Imprenta del Sto. Hospital de N/ ra . ÓVa. de Gracia' 


